
   
     

  

   Constituida el 02 de Junio de 1999, 

* QUITO-ECUADOR 
Inscrita en el registro Mercantil el 28 de Junio de 1999 

| 2505 

Quito, 21 de Abril del 2017 Y 

Señor 

PEREZ TRAVEZ NESTOR ADRIAN 

Presente.- 

  

En la sesión extraordinaria celebrada el 21 de Abril del 2017, por Junta General de Accionistas O” 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO “TRAESONE C.A. ”; se acordó 

designarle como PRESIDENTE de la mencionada Institución, durante el lapso de dós años, > 
A 

según consta en el Art. Décimo tercero de la Escritura de Constitución de la Compañia. 

Siendo el Gerente representante legal, judicial yextrajudicial de la Compañía de conformidad 

con el Art, Décimo sexto de los Estatutos. Y 

La escritura pública de constitución fue otorgada ante el Netario Décimo Sexto ¿E antón 

A Quito, Doctor Gonzalo Román, el 02 de o, £Siendo Jégalmente inscrita en el 

¡0 Registro Mercantil del mismo cantón el-28"de Junio de 199: ediante escritura pública 

    

otorgada por el Notario Trigésimo Ocftavo-deteantón-Quito, Decfor Remigio Aguilar Aguilar, el 

18 de Enero del 2001, se realizó el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

mencionada compañía, la misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 21 de Enero del 2002. 

  

    

   
Yo, PEREZ TRAVEZ, MN , portador de la C.C, No.- 171248614-9, en la ciudad de 

EPTO, el nombramiento hecho a mi favor. 

O Tumbaco, calle San Francisco y Los Caramelos Lote G_ £«, 2375-918 

/ pep



  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19527 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6084 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO 

TRAESONE C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PEREZ TRAVEZ NESTOR ADRIAN 
IDENTIFICACIÓN: 1712486149 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1484 DEL 28/06/1999.- NOT. 16 DEL 02/06/1999 DS | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ/DEL PROCESO DE NSCRPCIÓN, $ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/ + , re, JORANÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ, (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
on STRABOR MERCANTIL DEL CANTÓN QÚNTO.- SS 

eS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBAASG7E NO GASPAR DE VILLAROEL 
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